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SEÑOR.NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder Especial, al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece la señorita Luz Adriana Molina Malagon, en su calidad de Representante Legal de 

Servicios y Asesorías en Infectología SAI S.AS, conforme lo evidencia el certificado de 
Existencia y representación legal, mediante el Acta No. 4 de asamblea de accionistas del 22 de 

julio de 2013, inscrita el 11 de septiembre de 2013 ante la Cámara de Comercio bajo el número 
01764503 del libro 1X. 

CALUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

La compañía Servicios y Asesorias en Infectología SAI S.AS se constituyó al amparo de la 
legislación Colombiana ante la Cámara de Comercio, mediante documentos privado inscrito el 14 
de junio de 2005, bajo el número 0096014 del libro IX ante la Cámara de Comercio de Bogotá- 
Colombia. Y que por Acta N.4 de la Asamblea de Accionistas del 22 de julio de 2013, inscrita el 

11 de septiembre de 2013 bajo el numero 01764503 del libro IX, la Sociedad de la Referencia se 

transformo de sociedad anónima a Sociedad por Acciones Simplificadas, bajo el nombre de: 
servicios y Asesoria en Infectología SAI S.A.S. 

CLAUSULA TERCERA: APODERADO.- 

La MANDANTE otorga poder especial a favor de Hipatia Elizabeth del Carmen Vaca Castillo 
cuya No. de cédula es 1706329263, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Quito, hábil y capaz para contraer derechos y obligaciones, a quien en adelante y para efectos 
del presente instrumento, se lo denominará como LA APODERADA. 

CLAUSULA CUARTA: PODERES Y ATRIBUCIONES.- 

La APODERADA está facultada para que a nombre y representación de la MANDANTE, realice 
y ejecute Únicamente lo siguiente: 

4.1. Actúe como Apoderada de Servicios y Asesorias en Infectología SAI S.AS en la República 
de! Ecuador, conforme lo establecido en el inciso tercero de la Reforma ai Art 6 de la Ley de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 de fecha 15 de mayo de 2009, cuyo texto 

señala: 

* Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados únicamente por 
acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías 
ecuaforianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni 
ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes en el país ni estarán 
obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección Xill de la 
presente Ley ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones 
de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República el apoderado o representante referido 
en el inciso primero de este artículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable 

de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. El poder del representante 
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antedicho no debera ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la 
compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista”. 

4.2.- Remita anualmente la lista de los accionistas de la compañía Servicios y Asesorias en 
Infectología SAl S.AS a la Superintendencia de Compañías o ante el Organo competente 
facultado para recibir dicha información o a la propia compañía donde tiene hubiere las acciones. 

Conforme la reforma antes mencionada, la Apoderada por ningún mofivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada y estará facultado 
única y exclusivamente a lo mencionado en la cláusula cuarta de este Poder. 

Por lo expuesto, la APODERADA tiene poderes para cumplir su encargo de conformidad con 
este instrumento. 

CLAUSULA QUINTA: PLAZO.- 

El plazo de duración de este poder será hasta que se revoque el m.smo en cualquier momento 
durante la vigencia de esta escritura. 

Usted Señor notano se servirá añadir las cláusulas que sean necesanias para la perfecta 
validez del este instrumento público, 

Atentamente, —_,... o 

   Luz Adriana Molina alagon 
CC: 36671070 
Representante Legal 
Servicios y Asesorias en Infectología SAI S.AS 

  

    

 



  

  

  

A. v AR, DILIGENCIA DE PRESENTACION 
E PERSONAL Y RECONOCIMIENTO DE 

CONTENIDO FIRMA Y HUELLA 

a ae ante el Notario 62 del Circulo de Bogotá 

MOLINA MALAGON LUZ ADRIANA 

quien exbiió CC 37671070 
Tarieta Profesional! Cs. 

y declaró que la firma y huela que aparecen en el 

presente documento son suyas y que el contenido del 

misma es cierto. La huella se certifica por sotcitud del 
interesado 

Bogotá, DC socpaosa alas 11:41:00 
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FIRMA aRgO ante 
zxsxqx1qí xa 1 

by Y 
Carlos A. Serrat y aleano Nori 62 

  

  
  

 


